              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 01 DEJULIO DE 2008

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

Dña. Mª Teresa  García Castillo

D.Indalecio Blanco Pastor.

D.Alfonso  Heras Hernández.

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
             En Aldeanueva del Camino a 1 de Julio de dos mil ocho, siendo las veinte horas  y treinta minutos , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

Correspondencia oficial.
      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

      

Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
      Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de abril, que asciende a 64838.68 € de gasto y  65026.50 € de ingreso.

Licencias de obras y acometidas.
   Presentadas las siguientes licencias de obras  se aprobaron:

Obras menores:

· Vicente Rosado ,reparación de baño. en  calle La  Plata, 64.

Of  Obras mayores:

· Pablo Muñoz Cividanes. Rehabilitación de una  vivienda en  Calle Las Olivas, 25, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el  arquitecto D.Carlos Javier Gómez García y visado por el C OADE el 9 de mayo de 2008.

 

Informes de la Alcaldía.
       -Se informa que se está ejecutando la obra de reparaciones del colegio publico, consistente  en el cambio de ventanas, por importe de 60.000,00 €.

       -Se ha solicitado la subvención de adultos, y para la contratación de un bibliotecario.

      -Se informa sobre la Moción presentada por la concejala Dña. Teresa Castillo proponiendo que se ponga el nombre de una calle al primer asesinado por ETA. Se aprueba dicha moción y se propondrá poner el nombre a una calle de nueva creación. Por el Concejal Francisco  García se propone que según su opinión, antes de poner nombre a una calle de nueva creación, debería cambiarse el nombre a la calle de Víctor Comendador Masides,  propuesta que fue motivo de amplia discusión .

     -Se informa que se está realizando la obra de  bombas de presión de agua, por importe de  54000,00 €.

Aprobación de la urbanización  del polígono industrial.
   Por la empresa adjudicataria de las obras de urbanización del Polígono Industrial, se ha una presentado modificación del contrato de obras, debido a que se han modificado las circunstancias y además se pretende así un solo contrato para la posible continuidad de las obras. El contrato se modifica primordialmente es testos puntos:

 Se revise anualmente el IPC.

 Se ponga en el contrato de los compradores como opcional que se abone un  2º 10%  antes de la entrega de llaves  y el 80% restante a la entrega de llaves de la s naves.:

Las naves que no se vendan en un año se adjudiquen a la empresa  en pago de la urbanización, abonando  la empresa la diferencia  del coste .

 Dichos puntos quedaron aprobados.  modificado las circunstancias y además se pretende así un solo contrato para la posible continuidad de las obras. El contrato se modifica primordialmente es testos puntos:

 Se revise anualmente el IPC.

 Se ponga en el contrato de los compradores como opcional que se abone un  2º 10%  antes de la entrega de llaves  y el 80% restante a la entrega de llaves de la s naves.:

Las naves que no se vendan en un año se adjudiquen a la empresa  en pago de la urbanización, abonando  la empresa la diferencia  del coste .

 Dichos puntos quedaron aprobados. 




Aprobación del Pliego de Cláusulas que van a regir la venta de da 2º fase de naves del polígono.  
 Se pretende aprobar la enajenación de nuevas naves d ela manzana 5 y 6 , en concreto  12 NAVES INDUSTRIALES EN EL SECTOR I-6 EN EL POLÍGONO INDISTRIAL DE ALDEANUEVA DEL CAMINO, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el cual se expone al público  por plazo de 8 días contados desde el siguiente al de su publicación. Simultáneamente se publica el anuncio de licitación, cuyo contenido es el siguiente:

. Objeto del contrato.

Manzana 5: parcela 44.........................377 m2/nave.

                 parcela 45, 46, 47 y 48....... 255.m2/nave.

               ..parcela 50..........................371.m2/nave

Manzana 6: parcelas51,52,53,54 y 55....218 m2/nave.

. Tramitación y procedimiento. Ordinario, abierto, concurso.

. Presupuesto base de licitación. Importe total: 360€/m2.

     5. Criterios de adjudicación:

 Por cada 1000 € ofertados por encima del precio base de licitación se concederá .... ................................                                           .......1 punto.

Por cada puesto de trabajo creado.. ......................... 1 punto.

Por ser empresa no contaminante.

.

. Presentación de las ofertas: Fecha límite de presentación: 13 días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

8. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento el quinto día hábil, a contar desde aquel en que finalice el Plazo de presentación de proposiciones.

 Dicho Pliego se aprobó por unanimidad.




Aprobación del Convenio para la adaptación de la piscina a la normativa municipal
   Por la Consejería de  los Jóvenes y el Deporte  se  pretende  suscribir el Convenio para la ADECUACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL, por importe de 50000,00 €, pro lo tanto se tienen que adoptar los acuerdos siguientes:

· Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de los Jóvenes y el Deporte para la realización  de la obra de  Infraestructura deportiva de Adecuación de piscina municipal.

· Facultar y autorizar la Sr. Alcalde D. Dionisio Castillejo, para que, en nombre y representación de l Ayuntamiento , y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio.

    Dichos acuerdos se aprobaron por unanimidad







Aprobación de la Cuenta General de 2007 e Inventario Municipal.
  Examinado el expediente  instruido de examen, censura y aprobación de las Cuentas  Generales aludidas del Presupuesto y las de Administración del Patrimonio, con los informes reglamentarios de la Comisión de Cuentas, correspondiente al ejercicio 2007.

  Considerando que no se ha observado defectos formales de tramitación, ni sustanciales de fondo, de lo que se infiere, que está debidamente  rendida y justificada, el Alcalde-Presidente sometió el asunto a votación , y l a Corporación  por unanimidad, acordó su aprobación.

Así mismo se aprobó el Inventario de Bienes Municipal.

 




Aprobación de las bases de contratación de la obra de la Residencia.
   Para la terminación    de las obras de la Residencia  de la Tercera Edad,  se ha concedido una subvención de 59000,00 € , por lo que se pretende contratar dicha obra, para lo cual se cursará invitación a las empresas de la localidad  para que presente oferta , de acuerdo con las siguientes  criterios:

·  Importe de la baja presentada.

·  Tiempo de comienzo.

·  Tiempo de finalización.

 Se dá de plazo para presentación de ofertas hasta el  lunes día 7 de julio a las 12 horas y ese mismo día a las 12,30 se realizará la selección.

 




Aprobación de los trabajos a contratar de acuerdo con el Decreto 127/2008 de empleo y experiencia.
    De acuerdo con el Decreto 127/2008 de Empleo y Experiencia de la Consejería de Desarrollo Rural,  se debe aprobar le número de contracciones que se quieren solicitar por este Ayuntamiento para su contratación, se acuerda por unanimidad, solicitar los siguientes propuestos:

· Ayuda a domicilio.......8 puestos.

· Gestor Cultural...........1 puesto.

· Mantenimiento..........10 puestos.






Escritos presentados.
   Por la empresa Pimentón El Angel, se solicita se coloque un contenedor más grande en su fabrica situada en al Carretera Nacional 630.

     Se accede a lo solicitado. 




Ruegos y preguntas.
  Por le concejal Alfonso Heras, se  pregunta por la obra  que se está realizando en al Carretera Nacional 630 por  Josefa Cerezo, que no está respetando las medidas reglamentarias. Se contesta que  se girará visita para ver que se está haciendo, y se le impondrán las correspondientes medidas correctoras.

  Por la concejal Teresa García , se ruega que se debería limpiar la Garganta, porque hace muy mal efecto. Se contesta que se va  a realizar por la Confederación Hidrográfica  del Tajo.

  Por le Concejal Indalecio Blanco, se pregunta que si se limpian todas  las calles del municipio, pues por su casa no se pasa nunca, y se ruega que se ordene que se pasen por todas las calles del pueblo .Se contesta que las ordenes son que se limpie todo el pueblo.







Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las veinte y tres horas 

del día indicado. 

                EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.

